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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

DECRETO No. 239 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 

y 54 fracción LXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 

I , 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se aprueba la MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, con relación a los periodos 

ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del 

artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue:  
 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 

1o. de septiembre de cada año para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias, y a partir 

del 1o. de febrero para celebrar un segundo 

periodo de sesiones ordinarias. 
 

… 
 

… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Segundo. La duración en el cargo de las y los 

Diputados Federales electos para la LXV 

Legislatura del Congreso de la Unión se 

computará a partir del 1º de septiembre de 2021 y 

hasta el 31 de agosto de 2024.  
 

Tercero. La duración en el cargo de las y los 

Senadores electos para las LXIV y LXV 

Legislaturas del Congreso de la Unión se 

computará a partir del 1o. de septiembre de 2018 y 

hasta el 31 de agosto de 2024.  
 

Cuarto. Las y los diputados federales electos para 

la LXVI Legislatura, durarán en el ejercido de su 

cargo 36 meses, computados a partir del 1o. de 

septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 

2027.  
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso local, para que 

notifique el presente Decreto al Congreso de la 

Unión, para los efectos conducentes. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de octubre del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. JORGE 

CABALLERO ROMÁN.- SECRETARIO.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    



Periódico Oficial No. Extraordinario, Octubre 10 del 2023                                                              Página 3 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

cinco días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés. 

 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


